
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX.RR.IP.0394/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
16 de marzo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

El particular solicitó la información de contacto 
del Director Responsable de Obra Ingeniero 
Agustín de Jesús Brito con número D.R.O. 0793 

 

 El sujeto obligado manifestó su incompetencia 
para conocer de lo solicitado 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la incompetencia 
 
 

 MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir 
al sujeto obligado, a efecto de que turne por 
correo electrónico institucional la presente 
solicitud al Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones de la Ciudad de México, para su 
debida atención, y notifique dicho turno a la 
persona recurrente al medio señalado para 
recibir notificaciones para su seguimiento 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

El turno correspondiente de la respectiva 
dependencia competente 
 

 DRO, Obra Ejecutada, Alcaldía Benito Juárez, 
Planos, Estructura. 

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós.   
 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0394/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a 

la información pública con número de folio 090162622000083, mediante la cual se solicitó 

a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo siguiente: 
 
Detalle de la solicitud 
“Requiero información de contacto del Director Responsable de Obra Ingeniero Agustín de 
Jesús Brito con número D.R.O. 0793. Ya que consta en la obra ejecutada del precio Adolfo 
Prieto 1743 , col Acacias, Alcancía Benito Juarez, 03240 Cd Mexico.  Licencia de obra 
ejecutada de fecha 8 de junio del 2016 15/14/00/2016 con folio FBJ-0331-16. Solicitó 
contactarlo ya que por Ley el debe tener en su resguardo los planos de la obra  y los cálculos 
estructurales, manuales de obra, bitacora de obra etc  que avalo para esta construcción. Y 
debido a que en sus listados la información de contacto no funciona, teléfono y correo 
electrónico no están actualizados.  Les pido apoyo para contactarlo y lograr tener está 
información. Adjunto dictamen resolutivo de la Alcaldía donde en la pagina 8 se menciona que 
el es el responsable de dicha obra.” (sic) 
 
Información complementaria Datos de Contacto Director Responsable de Obra Ingeniero 
Agustín de Jesús Brito con número D.R.O. 0793. 
 
Medio para recibir notificaciones Correo electrónico  
 
Formato para recibir la información solicitada Cualquier otro medio incluido los 
electrónicos 
 

El particular adjuntó a su solicitud de acceso a la información, copia de la resolución del 

procedimiento administrativo de revocación del registro de manifestación de construcción 

para obra nueva PA/OBR/032/2016, emitida por la Dirección General de Asuntos 
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Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, de fecha trece de marzo de dos mil 

veinte. 

 

II. Respuesta a la solicitud. El primero de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud del 

particular en los siguientes términos: 
 
“SE ADJUNTA CANALIZACIÓN AL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONTRUCCIONES EN LA CIUDAD DE MEXICO” (sic) 
 

Anexo a su respuesta, el sujeto obligado adjuntó copia del oficio con número de referencia 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/0195/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, 
suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia del sujeto obligado y 
dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 

 

“… 

Al respecto, me permito informarle quede conformidad con el artículo 31, de la Ley Orgánica 

del Poder no cuenta con la información que usted solicita por no ser de su competencia. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugiere dirigir su 

solicitud a la Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México, 

toda vez que es el sujeto obligado que pudiera detentar la información requerida, en términos 

de lo previsto en los artículos 2, fracción XVI y 32 del Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal vigente, mismo que a la letra señala: 

 

"ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

 l ... 

XVI. Instituto, al Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de 

México; 

 

ARTÍCULO   32.-   Director   Responsable   de   Obra   es   la   persona   física   

auxiliar   de   la Administración, con autorización y registro otorgado por la 

Secretaría de Obras y Servicios. a través del Instituto. quien tiene la atribución en 

todas aquellas actividades vinculadas con su responsiva, de ordenar, y hacer valer en 

la obra, la observancia de la Ley, de valer en la obra, la observancia de la Ley, de este 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, incluyendo las ambientales.” (Sic) 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0394/2022 

 

3 

 

Para tales efectos le proporciono los datos de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
antes mencionado: 
 
INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 
Dirección: Plaza de la Constitución No. 1, Piso 2, Colonia Centro, C.P. 06068 
Teléfono: 5345-8000 ext. 1354 
Horario: Lunes a Viernes (días hábiles) 9:00-15:00 hrs 
Correo electrónico: iscdf.2013@gmail.com 
 
En ese orden de ideas y en caso de presentarse alguna duda respecto a la presente, le 
proporciono los datos de contacto de esta Unidad de Transparencia: 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Dirección: Amores 1322, Planta 3aja, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, 
03100, Ciudad de México 
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 09:00 a 15:00 hrs. 
Correo electrónico: seduvitransparencia@gmail.com 
No omito mencionar que usted tiene derecho de interponer recurso de revisión en contra de 
la presente respuesta, dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la misma, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 233,234 y 236 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
…” (sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El ocho de febrero de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión, el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

 

Acto o resolución que recurre: 
“De acuerdo a los tramites de obra ejecutada la secretaria es donde se realiza este tramite y 

se revisa todo lo relacionado.  

Quiero conocer todo el expediente de la obra ejecutada del predio Adolfo Prieto 1743 , col 

Acacias, Alcancía Benito Juarez, 03240 Cd Mexico.  Licencia de obra ejecutada de fecha 8 de 

junio del 2016 15/14/00/2016 con folio FBJ-0331-16. Conocer el uso de suelo que tiene el 

predio.  Adjunto uso de suelo para confirmación de que sea legal y contenga toda la 

información actualizada, así mismo requiero informacción de la obra ejecutada que registraron 

en su dependencia.” (sic) 

 

IV. Turno. El ocho de febrero de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
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correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0394/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 
V. Admisión. El once de febrero de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente, para que, en un plazo máximo 

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias y expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos del sujeto obligado. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el sujeto 

obligado remitió a este Instituto el oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/0452/2022, de fecha 

diecisiete de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Servicios 

Jurídicos y Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual rinde los alegatos 

correspondientes en el sentido de ratificar, la incompetencia manifestada en la respuesta. 

 

VII. Cierre. El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
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C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 

del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 

de lo siguiente: 

 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el primero de 

febrero de dos mil veintiuno y el recurso de revisión se presentó el día ocho de 

febrero del mismo año, es decir, dentro del plazo de quince días hábiles previsto 

en el artículo 236 de la Ley de Transparencia2. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 

recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de 

Transparencia en la fracción III del artículo 234, esto es, la declaración de 

incompetencia por parte del sujeto obligado. 

 

4. En el presente medio de impugnación no se formuló prevención a la parte 

recurrente, por lo que el presente recurso, se admitió por acuerdo del ocho de 

febrero de dos mil veintidós.  

 

5. La parte recurrente no impugnó la veracidad de la información proporcionada. 

 

6. De la lectura al recurso de revisión en contraste con la solicitud de información, 

se advierte que el recurrente amplió los términos de su solicitud de información, 

en cuanto a lo siguiente:  

 

 
2 De conformidad con los Acuerdos 1531/SO/22-09/2021 y 1612/SO/29-09/2021 mediante los cuales se determinó 
suspender los plazos y términos respecto a los días trece, catorce, quince, diecisiete, veinte, veintiuno, veintisiete, 
veintiocho, veintinueve y treinta de septiembre, así como el primero de octubre del año dos mil veintiuno, de las 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales, así como de los recursos de revisión en las 
materias referidas. 
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“Quiero conocer todo el expediente de la obra ejecutada del predio Adolfo Prieto 1743 , 

col Acacias, Alcancía Benito Juarez, 03240 Cd Mexico.  Licencia de obra ejecutada de 

fecha 8 de junio del 2016 15/14/00/2016 con folio FBJ-0331-16. Conocer el uso de suelo 

que tiene el predio.  Adjunto uso de suelo para confirmación de que sea legal y contenga 

toda la información actualizada, así mismo requiero informacción de la obra ejecutada 

que registraron en su dependencia.” (Sic) 

 

De lo anterior se desprenden un nuevo requerimiento de la parte recurrente, a saber, el 

expediente de la obra ejecutada del predio Adolfo Prieto 1743, col Acacias, Alcancía 

Benito Juarez, 03240 Cd México; licencia de obra ejecutada de fecha 8 de junio del 2016 

15/14/00/2016 con folio FBJ-0331-16; conocer el uso de suelo que tiene el predio así 

como información de la obra ejecutada que registraron en su dependencia. 

 

Lo anterior es así, toda vez que en la solicitud sólo se requirió información de contacto 

del Director Responsable de Obra Ingeniero Agustín de Jesús Brito con número D.R.O. 

0793 

 

En este sentido, este Instituto advierte que el requerimiento de la particular relativo a 

conocer la ubicación de los espacios culturales independientes, así como el periodo de 

búsqueda al que hace referencia devienen de una ampliación de la solicitud. 

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 
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Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza la causal de 
sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo en comento, pues la parte 
recurrente no se ha desistido del recurso en análisis. Tampoco se actualiza la causal 
prevista en la fracción II del artículo referido, pues el recurso no ha quedado sin 
materia.    
  
Por lo que respecta a la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 
en estudio, como ha quedado de manifiesto en la consideración que antecede, se 
actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo 248 de 
la Ley de Transparencia, en virtud de que el recurrente amplió su solicitud al interponer 
el recurso de revisión, razón por la cual lo procedente es sobreseer el recurso de 
revisión en cuanto a la ampliación de mérito, por tratarse de un elemento 
novedoso.  
  
Con base en lo anterior, lo procedente es entrar análisis del fondo, con excepción de 
aquella parte del recurso que se sobreseyó por tratarse de un elemento novedoso.    
 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió la información de contacto del Director 

Responsable de Obra Ingeniero Agustín de Jesús Brito con número D.R.O. 0793. 

 

En ese sentido, refirió que consta en una Licencia de obra ejecutada de fecha 8 de junio 

del 2016 15/14/00/2016 con folio FBJ-0331-16, su nombre.  

 

Al respecto, adjuntó a su solicitud de acceso a la información, copia de la resolución del 

procedimiento administrativo de revocación del registro de manifestación de construcción 

para obra nueva PA/OBR/032/2016, emitida por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, de fecha trece de marzo de dos mil 

veinte, en la que se menciona que es el responsable de dicha obra. 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0394/2022 

 

9 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado informó que no cuenta con la 

información solicitada por no ser de su competencia. 

 

En ese sentido, sugirió dirigir su petición al Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones en la Ciudad de México, toda vez que es el sujeto obligado que pudiera 

detentar la información requerida de conformidad con los artículos 2, fracción XVI y 32 

del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó porque, a su 

consideración, los trámites de obra ejecutada se realizan ante la Secretaría y se revisa 

todo lo relacionado.  

 

Dicho lo anterior, se advierte que el particular se inconformó de la incompetencia 

manifestada por el sujeto obligado para conocer de la información solicitada. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del siete de octubre de dos mil 

veintiuno.  

  

Por su parte, el sujeto obligado reiteró los términos de su respuesta, defendiendo su 

legalidad. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090162622000083 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 

se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 

es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 

establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
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aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 

como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 

producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 

reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

No obstante, si bien en alegatos el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria, 

este Instituto no tiene constancia de que la remisión de la solicitud al ente competente se 

realizara por el medio adecuado. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 

luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 

consecuencia, se violó este derecho.  

 

TERCERA. Estudio de fondo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 

declaración de incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 

 

En primer término, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
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Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 
deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de 
dicha parte. 
 

En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto: 
 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos 
de acceso a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por 
lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de 
lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, 
en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de 
la Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los 
principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente 
o parcialmente competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se 
haya generado de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos 
Obligados competentes. 

 

De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 
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y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 

competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.  

 

De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 

competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 

una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados competentes. 

 

En el caso que nos ocupa, se advierte que tanto en su respuesta inicial como en vía de 
alegatos, el sujeto obligado manifestó no ser competente para conocer de la información 
solicitada.  
 

Llegados a este punto, cabe recordar que la materia de la solicitud está relacionada con 
los datos de contacto de un director Responsable de Obra. 
 
Al respecto, de conformidad con el artículo 5 de la Ley del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones de la Ciudad de México, el Instituto tiene entre sus atribuciones 
controlar, supervisar y evaluar el desempeño de los Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables, en materia de seguridad estructural, en los proyectos, la obra, su 
terminación, el uso, la ocupación y en su caso aplicar las sanciones que les correspondan 
por ese motivo; llevar y mantener actualizados los padrones y expedientes de los 
Directores Responsables de Obra y los corresponsables, en materia de seguridad 
estructural; así como expedir el carnet y llevar un control de las responsivas que otorguen 
los Director es Responsables de Obra y Corresponsables, en materia de seguridad 
estructura- 
 
Consecuentemente, se puede arribar a la conclusión de que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, carece de atribuciones para conocer sobre la materia de la solicitud.  
 
No obstante lo anterior, no podemos tener por exhaustiva la atención brindada por la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría, toda vez que no se acreditó que se hubiera 
generado un número de folio, por lo que esto vulnera el derecho del particular, ya que le 
es imposible dar seguimiento a su solicitud. 
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En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es parcialmente 

fundado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Turne por correo electrónico institucional la presente solicitud al Instituto para la 

Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México, para su debida atención, y 

notifique dicho turno a la persona recurrente al medio señalado para recibir 

notificaciones para su seguimiento. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la Consideraciones SEGUNDA, TERCERA Y 

CUARTA de esta resolución, y con fundamento en los artículos 244, fracciones II y 

IV, 248, fracción VI, 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión  en cuanto a los ASPECTOS NOVEDOSOS y se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado, para el efecto de lo instruido en la última parte 

de la consideración CUARTA de esta resolución.   

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 

este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 
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